
ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA FINCAS AZAN S.A. FINCAZAN, CELEBRADA EL 

DIECISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO 
 

En el cantón Guayaquil, a las 15h30 horas del día 16 de Abril del año 2018, se reúne en 

las oficinas ubicadas en Los Ríos – Ventanas – Ventanas – Quito s/n y José Antonio de 

Sucre,  la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía FINCAS AZAN 

S. A. FINCAZAN. con la concurrencia de los siguientes accionistas, a saber: , por sus 

propios derechos, Arens Hidalgo Andrés propietario de 24,996  acciones de un  dólar de 

los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una y Falkentoft Bowen Niels Torkil, 

por sus propios derechos, propietaria de 4  acciones de un  dólar de los Estados Unidos 

de América (US$; 1,00) cada una. Todas las acciones son ordinarias, nominativas y 

liberadas.  

 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado 

de la Compañía, los mencionados, de conformidad con el Artículo 238, aceptan por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal Ordinaria de Accionistas, estando 

también unánimes en que se traten en esta Junta los siguientes asuntos como el orden del 

día: 

 

1. Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Gerente de la compañía 

respecto del ejercicio económico del 2017; 

2. Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Comisario de la Compañía 

por el mismo ejercicio económico;  

3. Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado 

Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujo de Efectivo 

correspondientes al ejercicio económico del 2017;  

4. Conocer y resolver acerca de los resultados del ejercicio económico del año 2017; 

y, 

5. Conocer y resolver sobre cualquier otro asunto relacionado directamente con los 

anteriores. 

  

En consecuencia, se declara que la Junta General Ordinaria de Socios queda válidamente 

constituida, teniendo como asuntos del orden del día los que han quedado fijados por 

unanimidad. 

 

Preside la sesión como Secretario el señor Thomas Cabrera y actúa como Presidente el 

señor Arens Hidalgo Andrés, quien deja constancia de haber elaborado la lista de 

asistentes, de conformidad con la ley, quedando tal lista autorizada con su firma y con la 

del Presidente, y archivada en el expediente respectivo. 

 

El Presidente, considerando que en esta sesión está representada la totalidad del capital 

suscrito y pagado, que actualmente es de Veinticinco mil Dólares de los Estados Unidos  

 



 


